
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, febrero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia:  Interdicción  

Demandantes:  Pio Emilio Rodríguez Tovar  

Interdicto:             Rosa Elena Rodríguez Tovar       

Radicación:               2016– 00044 

 

Visto el informe secretarial, el Despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta que la secretaría del Despacho dio cumplimiento  a los   

numerales 4, 5 y 9 del auto datado 16 diciembre de 2021. 

 

Por conducto de la secretaria requerir al Jugado Primero Promiscuo de 

Familia de Zipaquirá, para que en el término de cinco (5) días, informe a este 

despacho el tramite dado al despacho comisorio número  021 de fecha 28 

de diciembre de 2021. Al oficiar anexar copia del despacho  comisorio.  

 

Por secretaría requerir a la Personaría Municipal de Zipaquirá-

Cundinamarca, para que informen el trámite dado al oficio número 1209  de 

fecha 28 de diciembre de 2021. Al oficiar anexar  copia del  oficio 

mencionado.  

 

Téngase en cuenta, que el señor PIO EMILIO RODRÍGUEZ TOVAR, dentro del 

término dio cumplimiento al numeral 5º del auto delo 16 de diciembre de 

2021, allegando historia clínica del  año 2020 y relación de gastos de la 

señora Rosa Elena Rodríguez Tovar.  

 

Tener en cuenta y poner en conocimiento de las partes la respuesta  

allegada por la personería Municipal de Pacho Cundinamarca.  

 

Dando cumplimiento al artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, Por secretaria  

requerir al señor PIO EMILIO RODRÍGUEZ TOVAR, para que dentro del término 

de diez (10) días contados a partir de la notificación de este proveído, 

manifieste a este despacho, si requiere la designación de apoyo judicial  

para  la señora Rosa Elena Rodríguez Tovar, y en caso afirmativo, enuncie 

expresamente los actos jurídicos para los cuales requiere apoyo. 

 

Notifíquese 

La Juez,  

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  
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